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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 067 del 2022, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

PROCESO: ALIMENTO DE MENORES. 
RADICACIÓN: 081374089001-2021-00129. 
DEMANDANTE: RICHARD MARTINEZ RODRIGUEZ  
DEMANDADA: NANDI BARRIOS VALENCIA  
 
INFORME SECRETARIAL: A su Despacho el presente proceso  informándole que la parte 
demandante a través de su apoderado judicial, ha solicitado desistimiento de las pretensiones de 
la demanda. Sírvase Proveer. 
Campo de la Cruz, septiembre 20 -2022 
 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, septiembre veinte (20) de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el memorial allegado por el apoderado 
judicial de la parte actora, con el objeto de “DESISTIR DE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA”, de conformidad con el inciso primero del artículo 314 del C.G.P el cual 
enseña: 
 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso…”  
 
Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda, según con lo 
expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, decrétese el levantamiento del embargo del 20% sobre el 
valor del contrato por obra o labor en todos los pagos como primas cesantías e intereses de 
cesantías que percibe la demandada señora NANDI BARRIOS VALENCIA, C.C No. 
1.043.840.649, como contratista de la empresa ADECCO, líbrese oficio en tal sentido por 
secretaría.  
TERCERO:  Sin costas. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARIA CECILIA CASTAÑEDA FLOREZ 
Juez Promiscua Municipal 
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